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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA 00MINIC�NA 
-----·-.. •---

PRESIDENCIA 

r- 9 2 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

7 de julio del 1943. 

Señor Doctor 
anuel de Js. Troncoso de la Concha, 

Presidente del Honorable Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

.aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo di spuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitirle un proyecto 
de ley mediante el cual se dispone que la Sección 
:unicipal de Las Salinas, ahora perteneciente a la 

Común de Duvergé de la Provi ncia del Bahoruco, pase 
a formar parte de la Común de Cabral, de la Provin­
cia de Barahona. 

tentamente , 

p Diput ados. 

jga. 
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Núm. 

Seftor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ci\llad Truji llo, 
Distrit o de Santo Domingo, 

20 de julio de 1943 

Presidente del Semdo, 
e i u d a d. 

Seiior Presidente: 

Por encargo del Excelentísimo Seftor Presidente de 
· la República me es grato acusarle recilx., de su COlluni­

cación No.650, de techa 14 de -julio en curso, e info:r­
mrle que el proyecto de ley que incorpora la sección 
de Las Salinas a la COlllún de Cabral, ha sido· J)l'(?ruga­
do cm techa de a yer y registrado bajo el No.320. 

o. 

R. Paíno Pichard o 
Secretario de Estado de la 

Presidm aia 
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EL CONGRESO ·NACIONAL 
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CONGRESO NACIONAL 
� Proyecto de ley que dispc.me que la Seco. de Las Sa.J4nas 2 

ASUNTO: pase a f armar parte de la Comm de Cabral, Pr8+.Gu. ona. 

del año l noveoientos cuarenta y tres; afias 100 de lá. In epen­

deno a, 80 e la nestaurao16n y 14 de la Era de 'l'rujlllo. 

. 
•.' 





• 

., 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D.AiJO LA SIGUJE LGY: 

rt. 1.- Quince días después de la publicaci6n de la presen 

te ley, la Secci6n Hunicipal de Las Salinas, ahora pe rtenecien 

te a la Comllll. de Duvergé, Provincia del Bahoruco, pasará a for 

mar parte de la Común de Cabral, de la Provincia de Barahona. 

Art. 2.- La presente ley modific-a la J../3y ... Jo. 229, del I.8 de 

marzo de 1943. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Rep� 

blica Dominicana, a los siete días del mes de julio del año 

mil novecientos cuarenta y tres; años 100 de la In.dependencia, 

80 de la Restauración y 14 de la Era de Tr�jillo. 

PRZSIJJE! -m: 

(Fdo.) Porfirio Herrera. 

SBC TARIOS: 
filady Felix de L'Official 

(Fdos.) Guido Despradel Batista. 

Dada en la sala de sesiones del Palacio del Senado, en Ciu 

ad Tru.jillo, Distrito de Sant_o Domingo, Capital de la 3.epdblica 

ominicana, a los ca�orce días del mes de julio del año mil nove 

ientos cuarenta y tres; años 100 de la Independencia, 80 de la 

estauraci6n y 14 de la E�a de Trujillo. 
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